
COMISIÓN DE EDUCACIÓN
Legislatura Nº 373

Sesión 147ª, ordinaria
Martes 11 de marzo de 2025 

El acta de la sesión 145ª se declara aprobada.
El acta de la sesión 146ª se encuentra a disposición de las señoras Diputadas y 
señores Diputados. 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República mediante el cual hace presente la 
urgencia calificada de "suma", para el despacho del proyecto de ley que crea un nuevo 
instrumento de financiamiento público para estudios de nivel superior y un plan de 
reorganización y condonación de deudas educativas (boletín N° 17169-04).

Boletín: 17169-04

2.- Comunicación del Jefe de Comité DC e Independientes por la que informa que 
la diputada Mónica Arce será reemplazada, en esta sesión, por el diputado Héctor 
Barría.

3.- Comunicación suscrita por el Jefe de Comité DC e Independientes y el Jefe de 
Comité Frente Amplio e Independientes, por la que informan que la diputada Karen 
Medina será reemplazada, en la presente sesión, por la diputada Camila Rojas.

4.- Ordinario N° 0283 de la Alcaldesa de Viña del Mar, mediante el cual da 
respuesta a Oficio N° 723 de esta Comisión, por el que se le solicitó informar respecto 
del estado de avance de las mejoras en infraestructura de los establecimientos 
educacionales de su comuna.

Respuesta Oficio N°: 723/4/2024

5.- A través del Sistema de la Ley del Lobby de la Cámara de Diputados, una 
solicitud de audiencia con la Comisión derivada por la diputada Lorena Fries, requerida 
por la entidad Acción Pro Justicia para informar acerca del caso “21.309 Profesores de 
la Educación Pública de Chile” actualmente en la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) en Washington. Se señala que este caso se inició en Chile 
en el año 2000 y fue declarado admisible por la CIDH en diciembre de 2020, y que la 
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representación de esta acción internacional está a cargo de Acción Pro Justicia y el 
abogado Ciro Colombara.

6.- Informe elaborado por la Biblioteca del Congreso Nacional titulado 
“Estudiantes con altas capacidades. Antecedentes legislativos en Australia, Colombia, 
Corea del Sur, España y Francia”, en atención al estudio en particular del proyecto de 
ley que regula la identificación y el acompañamiento de niños, niñas y adolescentes 
con altas capacidades en el sistema educativo (boletín N° 17295-04), con el propósito 
de aportar -como insumo- un análisis de la experiencia comparada.

Boletín: 17295-04

7.- Oficio 047/2025 de la Coordinadora de Congreso Virtual de la Cámara de 
Diputados, por el que informa que se encuentra a disposición el Reporte de 
Participación Ciudadana que contiene los resultados obtenidos en la votación del 
proyecto de ley que crea un nuevo instrumento de financiamiento público para estudios 
de nivel superior y un plan de reorganización y condonación de deudas educativas 
(boletín N° 17169-04). El proyecto estuvo abierto para participación ciudadana entre el 
21/10/2024 y el 29 /01/2025, y obtuvo como resultado 78,9% de votos a favor. El 
detalle de la votación y los comentarios más destacados pueden revisarse también en 
el enlace https://congresovirtual.cl/project/3977

Boletín: 17169-04

8.- Correo electrónico del Profesor Encargado de Escuela Rural "Los Jardines de 
Lautaro" de Chillán, señor Pierre González García, a través del cual solicita a la 
Comisión considerar a las y los profesores que poseen el cargo y/o funciones de 
Profesor Encargado de Escuela Rural ser incluidos en el artículo 16 transitorio de la ley 
N° 20.903, el que solo es aplicable a los directores/as. Proporciona los argumentos 
respecto de las funciones del cargo, su contexto, la triple evaluación, y la 
excepcionalidad del cargo versus la antigüedad.
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